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C O N T E N I D O
PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

SILVANO AUREOLES CONEJO, Gobernador del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRET A:

NÚMERO 579

PRIMERO.  Se designa a la Ciudadana Lilia Olmos Ceja, como Presidente Municipal

DECRETO LEGISLATIV O NÚMERO 579.- Se designa a la Ciudadana Lilia Olmos
Ceja, como Presidente Municipal Provisional del Ayuntamiento Constitucional
de Coeneo, Michoacán, dentro del periodo constitucional 2015-2018. ............

DECRETO LEGISLATIV O NÚMERO 580.- Se designa a la Ciudadana Raquel
Rodríguez Álvarez, como Presidente Municipal Provisional del Ayuntamiento
Constitucional de Ixtlán, Michoacán, dentro del periodo constitucional 2015-
2018. ............................................................................................................................

DECRETO LEGISLATIV O NÚMERO 581.- Se designa al Ciudadano Adolfo Chávez
López, como Presidente Municipal Provisional del Ayuntamiento
Constitucional de Nuevo Parangaricutiro, Michoacán, dentro del periodo
constitucional 2015-2018. ........................................................................................

DECRETO LEGISLATIV O NÚMERO 586.- Se designa al Ciudadano Juan Molina
Gutiérrez, como Presidente Municipal Provisional del Ayuntamiento
Constitucional de Acuitzio, Michoacán, dentro del periodo constitucional
2015-2018. ...................................................................................................................

1

2

3

4



PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 2 Martes 15 de Mayo de 2018. 13a. Secc.

COPIA
 S

IN
 V

ALOR L
EGAL

"V
er

si
ón

 d
ig

ita
l 

de
 c

on
su

lta
, 

ca
re

ce
 d

e 
va

lo
r 

le
ga

l 
(a

rt
íc

ul
o 

8 
de

 l
a 

Le
y 

de
l 

P
er

ió
di

co
 O

fic
ia

l)"

Provisional del Ayuntamiento Constitucional de Coeneo,
Michoacán, dentro del periodo constitucional 2015-2018.

SEGUNDO. La Presidente Municipal Provisional,
permanecerá en el cargo, en tanto el Ciudadano José Luis
Vega Torres, se encuentra en posibilidad legal y material de
reincorporarse a su encargo, mediando el trámite respectivo.

TERCERO. La Presidente Municipal Provisional designada
rendirá protesta constitucional ante el Pleno de este
Congreso y de inmediato entrará a ejercer su encargo.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.  Notifíquese personalmente a la Ciudadana Lilia
Olmos Ceja, para su conocimiento y respectiva toma de
protesta.

SEGUNDO. Remítase el presente Decreto al Titular del Poder
Ejecutivo del Estado, para su conocimiento y debida
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

TERCERO. Remítase copia del presente Decreto al
Ayuntamiento de Coeneo, Michoacán y a la Auditoría
Superior de Michoacán, para su conocimiento y trámites
legales procedentes.

CUARTO. El presente Decreto entrará en vigor al momento
de su aprobación.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los
26 veintiséis días del mes de Abril de 2018 dos mil dieciocho.

ATENTAMENTE.- «SUFRAGIO EFECTIV O. NO
REELECCIÓN».- PRESIDENTE DE LA MESA
DIRECTIV A.- DIP. ROBERTO CARLOS LÓPEZ
GARCÍA.- PRIMER SECRET ARIO.- DIP. FRANCISCO
CAMPOS RUÍZ.- SEGUNDO SECRETARIO.- DIP.
EDUARDO GARCÍA CHAVIRA.- TERCER SECRETARIO.-
DIP. ENRIQUE ZEPEDA ONTIVEROS. (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción
I y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Michoacán de Ocampo, para su debida
publicación y observancia, promulgo el presente Decreto
en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de
Morelia, Michoacán, a los 03 tres días del mes de mayo de
2018 dos mil dieciocho.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL

GOBERNADOR DEL  ESTADO.- ING. SILVANO
AUREOLES CONEJO.- EL SECRETARIO DE
GOBIERNO.- ING. PASCUAL SIGALA PÁEZ.- (Firmados).

_______________________________

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

SILVANO AUREOLES CONEJO, Gobernador del Estado
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, a todos sus
habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el
siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO
DECRETA:

NÚMERO 580

PRIMERO.  Se designa a la Ciudadana Raquel Rodríguez
Álvarez, como Presidente Municipal Provisional del
Ayuntamiento Constitucional de Ixtlán, Michoacán, dentro
del periodo constitucional 2015-2018.

SEGUNDO. La Presidente Municipal Provisional,
permanecerá en el cargo, en tanto el Ciudadano Ángel Rafael
Macías Mora, se encuentra en posibilidad legal y material
de reincorporarse a su encargo, mediando el trámite
respectivo.

TERCERO. La Presidente Municipal Provisional designada
rendirá protesta constitucional ante el Pleno de este
Congreso y de inmediato entrará a ejercer su encargo.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.  Notifíquese personalmente a la Ciudadana
Raquel Rodríguez Álvarez, para su conocimiento y
respectiva toma de protesta.

SEGUNDO. Remítase el presente Decreto al Titular del Poder
Ejecutivo del Estado, para su conocimiento y debida
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

TERCERO. Remítase copia del presente Decreto al
Ayuntamiento de Ixtlán, Michoacán y a la Auditoría Superior
de Michoacán, para su conocimiento y trámites legales
procedentes.

CUARTO. El presente Decreto entrará en vigor al momento
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de su aprobación.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los
26 veintiséis días del mes de Abril de 2018 dos mil dieciocho.

ATENTAMENTE.- «SUFRAGIO EFECTIV O. NO
REELECCIÓN».- PRESIDENTE DE LA MESA
DIRECTIV A.- DIP. ROBERTO CARLOS LÓPEZ
GARCÍA.- PRIMER SECRET ARIO.- DIP. FRANCISCO
CAMPOS RUÍZ.- SEGUNDO SECRETARIO.- DIP.
EDUARDO GARCÍA CHAVIRA.- TERCER SECRETARIO.-
DIP. ENRIQUE ZEPEDA ONTIVEROS. (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción
I y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Michoacán de Ocampo, para su debida
publicación y observancia, promulgo el presente Decreto
en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de
Morelia, Michoacán, a los 03 tres días del mes de mayo de
2018 dos mil dieciocho.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- ING. SILVANO
AUREOLES CONEJO.- EL SECRETARIO DE
GOBIERNO.- ING. PASCUAL SIGALA PÁEZ.- (Firmados).

_______________________________

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

SILVANO AUREOLES CONEJO, Gobernador del Estado
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, a todos sus
habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el
siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO
DECRETA:

NÚMERO 581

PRIMERO.  Se designa al Ciudadano Adolfo Chávez López,
como Presidente Municipal Provisional del Ayuntamiento
Constitucional de Nuevo Parangaricutiro, Michoacán,
dentro del periodo constitucional 2015-2018.

SEGUNDO. El Presidente Municipal Provisional,

permanecerá en el cargo, en tanto el Ciudadano Gabriel
Anducho Campoverde, se encuentra en posibilidad legal y
material de reincorporarse a su encargo, mediando el trámite
respectivo.

TERCERO. El Presidente Municipal Provisional designado
rendirá protesta constitucional ante el Pleno de este
Congreso y de inmediato entrará a ejercer su encargo.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.  Notifíquese personalmente al Ciudadano Adolfo
Chávez López, para su conocimiento y respectiva toma de
protesta.

SEGUNDO. Remítase el presente Decreto al Titular del Poder
Ejecutivo del Estado, para su conocimiento y debida
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

TERCERO. Remítase copia del presente Decreto al
Ayuntamiento de Nuevo Parangaricutiro, Michoacán y a la
Auditoría Superior de Michoacán, para su conocimiento y
trámites legales procedentes.

CUARTO. El presente Decreto entrará en vigor al momento
de su aprobación.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los
26 veintiséis días del mes de Abril de 2018 dos mil dieciocho.

ATENTAMENTE.- «SUFRAGIO EFECTIV O. NO
REELECCIÓN».- PRESIDENTE DE LA MESA
DIRECTIV A.- DIP. ROBERTO CARLOS LÓPEZ
GARCÍA.- PRIMER SECRET ARIO.- DIP. FRANCISCO
CAMPOS RUÍZ.- SEGUNDO SECRETARIO.- DIP.
EDUARDO GARCÍA CHAVIRA.- TERCER SECRETARIO.-
DIP. ENRIQUE ZEPEDA ONTIVEROS. (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción
I y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Michoacán de Ocampo, para su debida
publicación y observancia, promulgo el presente Decreto
en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de
Morelia, Michoacán, a los 03 tres días del mes de mayo de
2018 dos mil dieciocho.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- ING. SILVANO
AUREOLES CONEJO.- EL SECRETARIO DE
GOBIERNO.- ING. PASCUAL SIGALA PÁEZ.- (Firmados).
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PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

SILVANO AUREOLES CONEJO, Gobernador del Estado
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, a todos sus
habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el
siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO
DECRETA:

NÚMERO 586

PRIMERO.  Se designa al Ciudadano Juan Molina Gutiérrez,
como Presidente Municipal Provisional del Ayuntamiento
Constitucional de Acuitzio, Michoacán, dentro del periodo
constitucional 2015-2018.

SEGUNDO. El Presidente Municipal Provisional,
permanecerá en el cargo, en tanto el Ciudadano Jesús
Hernández Eguiza, se encuentra en posibilidad legal y
material de reincorporarse a su encargo, mediando el trámite
respectivo.

TERCERO. El Presidente Municipal Provisional designado
rendirá protesta constitucional ante el Pleno de este
Congreso y de inmediato entrará a ejercer su encargo.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.  Notifíquese personalmente al Ciudadano Juan
Molina Gutiérrez, para su conocimiento y respectiva toma
de protesta.

SEGUNDO. Remítase el presente Decreto al Titular del Poder

Ejecutivo del Estado, para su conocimiento y debida
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

TERCERO. Remítase copia del presente Decreto al
Ayuntamiento de Acuitzio, Michoacán y a la Auditoría
Superior de Michoacán, para su conocimiento y trámites
legales procedentes.

CUARTO. El presente Decreto entrará en vigor al momento
de su aprobación.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los
09 nueve días del mes de Mayo de 2018 dos mil dieciocho.

ATENTAMENTE.- «SUFRAGIO EFECTIV O. NO
REELECCIÓN».- PRESIDENTE DE LA MESA
DIRECTIV A.- DIP. ROBERTO CARLOS LÓPEZ
GARCÍA.- PRIMER SECRET ARIO.- DIP. FRANCISCO
CAMPOS RUÍZ.- SEGUNDO SECRETARIO.- DIP.
EDUARDO GARCÍA CHAVIRA.- TERCER SECRETARIO.-
DIP. ENRIQUE ZEPEDA ONTIVEROS. (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I y
65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y
observancia, promulgo el presente Decreto en la residencia
del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Morelia, Michoacán, a
los 11 once días del mes de mayo de 2018 dos mil dieciocho.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- ING. SILVANO
AUREOLES CONEJO.- EL SECRETARIO DE
GOBIERNO.- ING. PASCUAL SIGALA PÁEZ.- (Firmados).


